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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

ASUNTO: LISTADO PROVISIONAL DE CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE AYUDAS 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO CURSO 

ESCOLAR 2022/2023, y BECAS DE COMEDOR 2022/2023. 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes establecido en las Bases y Convocatoria que 

rigen las ayudas para la adquisición de Libros de Texto y Material Didáctico, y de las Becas de 

Comedor, curso escolar 2022/2023, aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2022/1266 de 22 de junio 

de 2022.  

 

HE RESUELTO: 
 

PRIMERO.- Aprobar la lista PROVISIONAL de ayudas concedidas y denegadas que figura en el 

Anexo I de esta Resolución. 

 

SEGUNDO.- La Lista provisional de ayudas concedidas y denegadas se expone en el Tablón de 

Anuncios y página web del Ayuntamiento de El Casar desde el día de la fecha. 

 

TERCERO.- Se establece un plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente a la publicación de 

esta resolución para presentación de las alegaciones que se estimen oportunas así como de la 

documentación requerida. 

 

CUARTO.- Las ayudas concedidas y denegadas de manera provisional están sujetas a la concesión 

definitiva de ayudas de libros de texto y de comedor escolar, curso 2022/2023 de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

Dado en El Casar a fecha de firma electrónica 

  

 

 Vº.Bº.     Ante mí, 

    LA ALCALDESA    EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

María José Valle Sagra   Juan Miguel González Sánchez 
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